PROYECTO DE LEY  No
“Por medio de la cual se estandariza el cobro de servicios públicos domiciliarios a los establecimientos educativos oficiales”

Congreso de la República

Decreta

Artículo 1. Objeto. La presente ley se aplica a los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, distribución de gas combustible y a los demás que sean catalogados como esenciales.
Artículo 2. Tarifa. Las empresas de servicios públicos domiciliarios, para efecto del cobro de los servicios públicos que trata la presente ley, aplicarán a los establecimientos educativos de carácter oficial, la misma tarifa establecida para los usuarios del estrato uno (1).
Artículo 3°. Subsidios. Los subsidios que se generen por la aplicación del artículo anterior serán cubiertos por los respectivos Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos del orden Nacional, departamental, distrital y municipal de que trata el artículo 89 de la Ley 142 de 1994.
Artículo 4°. De las Obligaciones. Los establecimientos educativos de carácter oficial como usuarios de servicios públicos, harán la incorporación de apropiaciones en los respectivos presupuestos para el pago efectivo y oportuno de los mismos.
Artículo 5º. Del Fondo de Solidaridad. Fondo de Solidaridad podrá ser provisto de los recursos necesarios para el cumplimiento de dispuesto en la presente ley, de los recursos que se deben destinar del Sistema General de Participación para conceptos de libre inversión. 
Artículo 6°. Vigencia. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
Presentado por,
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Buenaventura León León

Representante a la Cámara.

Departamento de Cundinamarca.

PROYECTO DE LEY  No
“Por medio de la cual se estandariza el cobro de servicios públicos domiciliarios a los establecimientos educativos oficiales”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La educación es un derecho humano intrínseco, que se  desarrolla  dentro del marco de la solidaridad, la cooperación, la justicia y el bienestar social, encaminado al  crecimiento intelectual, social y cultural del individuo; contribuyendo no sólo a reducir las desigualdades económicas y políticas de una comunidad, si no que además se constituye como un pilar de desarrollo y progreso, con la apropiación de elementos que mejoraran la calidad vida.

El Pacto de Derechos económicos sociales y culturales,  consagra  en sus artículos 13 y 14
,  el derecho que tiene toda persona a la educación, además establece  la educación primaria como obligatoria y gratuita, con una orientación hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana, dentro  del sentido de la dignidad, fortaleciendo el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Capacitando al individuo para participar efectivamente en la sociedad,  consolidando el principio de integración entre las diferentes comunidades y promoviendo su convivencia armónica.
Colombia, consagra la educación como un derecho constitucional
, encaminado a cumplir una función social y con la responsabilidad estatal de garantizar su acceso y cobertura sin detrimento de la calidad, en busca del desarrollo del conocimiento, técnico, científico e investigativo, con carácter gratuito en las instituciones estatales y en concordancia con el principio de solidaridad junto a la comunidad, son los actores principales para promover los mecanismos necesarios para el cubrimiento y calidad de la misma de manera permanente
.

En la actualidad, la mayoría por no decir la totalidad de la población colombiana de escasos recursos se beneficia de la educación pública, solamente en Bogotá las instituciones oficiales registran más de un millón de niños y niñas inscritos; es así que mediante la  presente iniciativa legislativa, se busca adoptar una política en materia de servicios públicos domiciliarios que impacta positivamente al sector de la educación pública, que aliviane en parte los gastos en que se incurre, procurando que dichos recursos sean invertidos en el aprovechamiento del sector educativo o en el desarrollo del ente municipal o territorial donde se encuentren las instituciones educativas. Igualmente, pretende garantizar que dichos servicios sean prestados con criterios de solidaridad, en consideración a las condiciones económicas y sociales de los alumnos, en este caso de aquellos que provienen de estratos socioeconómicos bajos, quienes son en últimas los beneficiados con las medidas que se intentan implementar con esta iniciativa. 
Por otra parte, El Gobierno Nacional mediante El Ministerio de Educación Nacional, expidió  el Decreto 992 de mayo 21 de 2002, “Por el cual se reglamentan parcialmente los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 715 de 2001.”, esta disposición crea Los Fondos de Servicios Educativos como mecanismo presupuestal de las Instituciones Educativas Estatales, para la adecuada administración de sus rentas e ingresos y para atender sus gastos de funcionamiento, e inversión, distintos a los de personal, los cuales se pueden financiar con recursos de la Nación, de las entidades territoriales, de las entidades oficiales, de los vinculados por los particulares para favorecer a la comunidad, de los producidos por la venta de los servicios que presta el establecimiento educativo, sin embargo este mecanismo a pesar de tener sus bondades, no garantiza el  pago de todas sus obligaciones, pues si bien cuenta con varias fuentes de financiación, los recursos obtenidos son insignificantes respecto de las necesidades que demandan los centros educativos;  con mayor razón  cuando se trata de pagar los servicios públicos domiciliarios los  que sin lugar a dudas son indispensables para su funcionamiento, pero así mismo son los que se demandan mayor número de recursos de los fondos de servicios de estas instituciones.

Hoy en día,  la gran mayoría  de las Instituciones educativas de carácter público a nivel nacional pagan los servicios públicos como usuarios comerciales, generándose de esta manera un impacto negativo en sus finanzas, afectando no solo el normal funcionamiento de estos centros sino impactando negativamente  la disponibilidad de dinero para la inversión en procura de una mejor calidad de la educación o peor aún propiciando la exigencia de sumas adicionales o cuotas extraordinarias  a los padres de familia para cubrir los gastos educativos de sus hijos. 

La ley 142 de 1994 en su articulo 89.7 al referirse al tema de las formulas tarifarías estableció que los hospitales, clínicas y centros educativos sin animo de lucro, no pagarán sobre el valor de los consumos los factores de que trata el artículo 89, esto es el pago de la contribución, pero preceptúo a su vez, que siempre pagará el valor del consumo facturado al costo del servicio, es indudable que en el estatuto de los servicios públicos domiciliarios se previó un tratamiento preferencial para las instituciones educativas, sin embargo esta medida no ha sido suficiente ya que en la practica la mayoría de estos establecimientos públicos ni siquiera están en condiciones de pagar los servicios públicos, por lo que se hace necesario adoptar medidas mucho más eficaces que permitan exonerarlos no sólo del pago de contribuciones sino que además les brinde la posibilidad acceder a los subsidios que estas financian a través de los fondos de solidaridad, en concordancia  con la finalidad del Estado Social de Derecho  de promover los mecanismos necesarios para garantizar la calidad de la prestación del servicio, en este caso de la educación, sin importar si es prestado por el Estado directamente o por particulares
. Sin embargo, la presente iniciativa no busca generar traumatismos en las finanzas municipales afectados por los gastos en que pueda incurrir el fondo de solidaridad municipal, el articulado del presente proyecto de ley, establece que los recursos necesarios para subsidiar el pago de los servicios públicos de la entidades educativas provengan del Sistema General de Participación para conceptos de libre inversión, con la finalidad de afectar de manera negativa los recursos municipales, especialmente para los municipios de 5 y 6.
Ahora bien, es importante señalar que los Fondos de Servicios Educativos como mecanismo presupuestal de las Instituciones Educativas Estatales, para la adecuada administración de sus rentas e ingresos y para atender sus gastos de funcionamiento e inversión, no cuentan con los recursos suficientes para cubrir todos los gastos que demandan estas instituciones, lo que afecta su normal funcionamiento, ya que muchas veces los recursos destinados por las entidades territoriales, los recursos obtenidos por la venta de los servicios que presta el establecimiento educativo o los recursos que aportan los particulares, resultan ser insuficientes para realizar el pago de los servicios públicos domiciliarios. 
El presente proyecto de ley tiene como finalidad garantizar a las instituciones educativas de carácter público una mayor inversión de recursos en procura del mejoramiento de la calidad de la educación, generándoles un ahorro en el pago de servicios públicos, ya que de llegar a convertirse este proyecto en ley de la República, pagarían los servicios públicos como usuarios del estrato uno. 
Por las razones expuestas anteriormente presento esta iniciativa con el fin de garantizar a las instituciones educativas de carácter público una mayor inversión de recursos en procura del mejoramiento  de la calidad de la educación, generándoles un ahorro en el pago de servicios públicos, ya que de  llegar a convertirse este proyecto en ley de la República se les facturarían los servicios públicos como usuarios de estrato uno, utilizando la estratificación socioeconómica como un mecanismo para aplicar una tarifa diferencial a estos centros educativos, con el propósito de  apoyar a la  población de menores recursos, dándole aplicación al principio de solidaridad consagrado en la Constitución Nacional. 

Cordialmente,
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.Buenaventura León León

Representante a la Cámara.

Departamento de Cundinamarca.

� Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. (…) Artículo 13


1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. 


2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho: 


a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente; 


b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 


c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 


d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción primaria; 


e) se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente las condiciones materiales del cuerpo docente. 


3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que aquellas satisfagan las normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 


4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo I y de que la educación dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado. 


Artículo 14. Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse parte en él, aún no haya podido instituir en su territorio metropolitano o en otros territorios sometidos a su jurisdicción la obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanza primaria, se compromete a elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos años, un plan detallado de acción para la aplicación progresiva, dentro de un número razonable de años fijado en el plan, del principio de la enseñanza obligatoria y gratuita para todos. 





� ARTICULO   67 C.P. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.


La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente.


El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica.


La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos.


Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo.


La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la ley.





� Ley 115 de 1994. Ley General de Educación. Artículo 4.- Calidad y Cubrimiento del ServicioCorresponde al Estado, a la Sociedad y a la Familia velar por la calidad de la educación y promover el acceso al servicio público educativo, y es responsabilidad de la Nación y de las entidades territoriales, garantizar su cubrimiento.


El Estado deberá atender en forma permanente los factores que favorecen la calidad y el mejoramiento de la educación; especialmente velará por la cualificación y formación de los educadores, la promoción docente, los recursos y métodos educativos, la innovación e investigación educativa, la orientación educativa y profesional, la inspección y evaluación del proceso educativo.





� ARTICULO  2 C.P. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.


Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.
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